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C E A DOCR Y DE T R E S A SEIS 

C R E C I O DI ? > W J £ C R I P C I Ö N 

Centros ofleiales.—En es.» capital, llevada 4 domicilio. 2,5u pesetas 
mensuales; fuera de ella, 8,50 «I aves, 10,50 ai trímestie, Jt ai semestre y 
42 por un aoo. 

Particulares. —EÜ esta capital, Herido á domicilio, 3 pesetas meatua-
les y rucra de ella, 4 al mes, 1S al irimss¡trc, 24 ai semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripoíontü en Maorta, en ¡* AdniJaist; ación del Boi
 ZTIK, 

calle de Peligros, 3, entlo dcha — Fuera de est* capital, dlrectaraenttf por 
medio de carta á la Administración COu Inclusión del importe dei tiempo 
de abono en *stra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
v - ***** 

Anuncio* oficiales de pai/o, línea o 
fracción 0,50 pesetas 

Idem particulares, linca o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturi»s 
e Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
perso.aas de la Augusta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 

R E A L O R D E N 

Una de las misiones más importantes que 
la ley de Proteccka a la Infancia, de 1904, 
impone al Consejo Superior de Protección, 
Juntas a él anejas en toda España y Corpo
raciones provinciales y municipales que 
ejercen labor tenéfica, estriba en conservar 
la vida y salud de les aiíos menores de diez 
años, y entre ellos, muy especialmente, los 
que se h. lian en lactancia mercenaria, de 
biéndore ejercer sobre éstos una especial 
vigilancia prefectura. Aun cuando es noto
rio el celo de dichas entidades, observando 
se en la mayoría de los Centros que acogen 
• los desamparados importantes reformas 
que contribuyen a mejorar la suerte de los 
niños, la vigilancia de éstos cuando se ha
llan en lactancia mercenaria fuera del hogar 
materno o de las Inclusas, no suele efec
tuarse con todo el rigor que impone el ar
tículo a.° de la citada Ley, lo cual origina 
en ocasiones punibles abuses y aumento en 
la mortalidad infantil. 

Es de esperar que las Corporaciones y 
cuanta' personalidades se ocupan de la gran 
obra protectora en España extremarán su 
celo, haciéndose acreedores a las recom-
pepsas que periódicamente distribuye el 
Consejo Superior a cuantos se Ínter san 
por el cumplimiento ue la Ley que redun
da en beneficio de la prosperidad patria. 

De conformidad con lo que precede, ha
bida cuenta estas iniciativas del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia y Re
presión de la Mendicidad, y a propuesta 
de la Secretaria General y Sección Técnico-
administrativa del Consejo, 

S. M . el Rey (q. D. g ) se ha servido 
disponer: 

1 .* Requerirá V . S. a los • residentes de 
las Diputaciones provinciales, para que sin 
demora los Directores de las Inclusas envíen 
ura relac'ón mensual de los r iños que in 
grefen en dichos Establecimientos, y de los 
que son entregados para su crianza en los 
puebl sT indicando el lugar y el número de 
el ios, exigiendo a los Alcaldes una relación 
de nombres, apellidos y domicilios de 1 s 
personas que tengan a su cargo los niños 
en lactancia, y del ti ato que los mismos re
ciben. 

a. # Las Diputacione provinciales darán 
cuenta mensualmente a V . S., como Presi
da nte de la Junta de Protección a la Iní-n* 
cia, de dicha relación, cuya copia deberá 
ser remitida trimestralmente al Consejo 
Superior para que pueda form rse una es
tadística completa de los yeto i protectores 
que comprende esta disposición y de la 
mortalidad de los niños. 

3. * Los inspectores provinciales y mu
nicipales cooperarán a la parte téctica de 
e«te servicio, y las Juntas locaies de Pro
tección a la Infancia designarán con la ma
yor urgencia los Vocaies que deb^n • uxi 
liares, ejerciéndose la más estrecha vigilan
cia cerca de las familias o nodriz s que ten
gan a su cargo menores y lacten a niños 
procedentes de las Inclusas. 

4. ° Asimismo s-erán vigilados por los 
Inspectores y lo:, referidos Vocales de la$ 
Juntas proiectO'as aquellos niños cu vos 
padres o tutores hayan encomendado la 
crianza o lact ncia d~ sus hijos o pupilas a 
personas que no vivan en su propio domi
cilio. 

5/ Los aludidos Vocales nombrados 
para ejercer la inspección pondrán men-
sualmente en conocimiento de la Junta de 
Protección a la Iníancia el resultado de sus 
visitas, y formularán las denuncias corres
pondientes ante las Diputaciones provin
ciales. 

6.° Los Alcaldes Presidentes de las J u n : 

tas locales darán cuenta a Ja Junta provin 
cial respectiva me sualraenta de todo cuan* 
to se relaciona con la Inspección y crianza de 
los niños. De. cuyos resultados se elevarán 
relaciones ttimestrales al Conseje Superior, 
non expresión de ¿as personas que por su 
eslo merezcan las recompensas que se otor
gan anualmente por la Superioridad. 

De Real orden ta digo a V . S. para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guar

de a V . S muchos años Madrid, 17 de Oc
tubre de 1916. 

Ruiz Jiménez. 

Señor Gob.-mador c vil Presidente de la 
Junta provincial de Promoción a la lnf¿.n 
cia y Represión de la M; 1 dicidad de... 

yunta miet i t o s 
P A R L A . 

La matrícula d: l subsidio industrial de 
esta Vil la formada para t i prexmo año de 
1917 se halla expuesta al público en Secre 
taría, por espacio de quince días, para oir 
reclamaciones; pasado dicho plazo, no será 
admitida ningún 1, por justa qi e sea. 

Parla, 13 deOwtubrede 1916. 
E l Alcalde accidental, 

Román Bello. 

T O R R E ! O D O N E S 

La matrícula de la contribución indus
trial y de subsidio de esta Villa para el pró
ximo año de 1917 se encuentra terrhln?da y 
expuesta al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quinetvdías, 
para o r reclamaciones. 

Torrelodones, n de Octubre de 1916. 
El Alca de accidental, 

Felipe García. 
(Núm. 3 977.) 

E l presupuesto municipal ordinario de 
esta Villa para el próximo "ño de 1917 se 
encuentra terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días para oir reclamacio
nes. 

Torrelodones, 11 de Octubre de 1916. 
E l Alcalde accidental, 

Felipe García. 
(Núm. 3.976 ) 

E l padrón, de In riqueza rústica de este 
término municipal para los electos tributa* 
ríos de 1917, formado por el Servicio 
Agronómico Catastral, s« halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante ei plazo de 
ocho días, para oh reclamaciones. 

Torrelodones, 11 de Octubre de 1916. 
E l Alcalde accidental, 

Felipe García. 

(Núm. 3.975.) 

GAS; ONfciS 
Se halla expuesto al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento un ejemplar del 
paurón contributivo de la riqueza rústica 
de este distrito municipal para ios efectos 
tributarios del año próximo de 1917 para 
que los contribuyente^, en el plaz o de ocho 
di-s, puedan hacer cuantas rech maciones 
crem por conveniente y que sólo versen so
bre errores aritméticas o de copia. 

Gascones, 11 de Octub e de 9.6. 
El Alcalde, 

Mariano G i l . 
(Núm. 3 974.) 

A R A N J U I Z 

Formado por la Dirección del Servicio 
Agronómico Catastral de la provincia el 
padrón a la riqueza rúsfea y pecuaria re
sultante del Registro rica! de este término 
municipal, para los efectos tributarios, por 
el expresado concepto en el año 1917, que
da expuesto al público en esta Secretaría 
de yuntamiento, durante ocho días, fen 
cuyo plazo se admiten reclamacumes sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Aran juez, 13 de Octubre d". 1916. 
E l Alcaide, 

Manuel Sánchez. 
(Núm. 3.973 ) 

V I L L A M A N T I L L A 
E l padrón de cédulas personales y matrí

cula de subsidio industrial de esta Vi l la , 
formados para el próximo año de 1917, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por plazo de quince 
días para oir reclamaciones. 

Vüiamantilla, 12 de Octubre de 19tó. 

E l Alcalde, 
Higinio Lozano. 

- ( N ú m . 3.954.) 
L A S N A V A S D E BUTTRAGO 

La matrícula de la contribución indus
trial de este término para el próximo año 
de 1917 se halla terminada y expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince dial para oir 
reclamaciones. 1 

Las Navas de Buitrago, a 5 de Octubre 
de 1916. , 

E l Alcalde, 
Cayetano del Pozo. 

(Núm. 3.961.) 
ALCOBENüAS 

L a matrícula de la contribución indus-



Sábado 21 «fe Octeto» «Je 1916 

tri«l de esta Villa para 1917 se halla de ma-
•lfiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, 
mor término de quince días, para oir recla
maciones. 

Alcobendas, ia de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Paulino Aguado. 
(Núm. 3.955.) 

NAVAS DEL REY 
Le matrícula industrial y de comercio 

pera 1917 se halla terminada y expuesta al 
público, por quince días, para.oir reclama
ciones, en la Secretaría de este Ayunta 
miento. 

Navas del Rey, 3 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Eugenio Guerra. 
(Núm. 3.959 ) 

C O L L A D O MEDIANO 
La matrícula industrial de esta Villa, for

mada para el próximo año de 1917, se ha
lla terminada y expuesta al público durante 
quince días, pira oir reclamaciones, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Collado Mediano, 10 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Manuel Espinosa. 
(Núm. 3.958.) 

C O L L A D O VILLALBA 
El padrón de la riqueza rústica para los 

efectos tributarios de 1917, remitido por el 
Servicio agronómico catastral, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Junta 
por el plazo de ocho días, en el que podrán 
presentarse las reclamaciones que única 
mente versen acerca de errores aritméticos 
o de copia, que serán resuenas por la Di
rección de dicho Servicio agronómico. 

Collado Villalba, 12 de Octubre de 1916. 
El Presidente de la Junta pericial, 

Demetrio Bravo. 
(Núm. 3 957 ) 

ALCOBENDAS 
El padrón de la contribución de carrua

jes de lujo de esta Villa para 1917 se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, por termino de ocho días, para oir 
reclamaciones. 

Alcobendas, 12 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

Paulino Aguado. 
(Núm. 3.956.) 

SAN FERNANDO DE JA R A M A 
La matrícula de la contribución indus

trial de esta Villa, formada para el año 1917, 
se hall» terminada y expuesta al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos regla
mentarios. 

San Fernando de Jarama, 12 de Octu
bre de 1916. 

El Alcalde, 
José Majan. 

(Núm. 3.968.) 
ROZAS DE PUERTO R E A L 

Se halla terminada y expuesta al públi
co, por espacio ele quince días, en la Secre
taria del Ayuntamiento, la matrícula indus
trial para el próximo año de 1917 para oir 
reclamaciones. 

Rozas de Puerto Reel, 9 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Antonio Martín. 

(Núm. 3.967.) 
R A S C A F R I A 

La matrícula de la contribución indus
trial de esta Villa, formada para el año pro 
ximo de 1917, se halla expuesta al público 
en le Secretaría de este Ayuntamiento por 

término de quince días para oir las reclama 
clones que se presenten respecto e la 
misma. 

Rascafría, 11 de Octubre de 1916. 
El Alcalde, 

José García Pérez. 
(Num. 3-966.) 

H O R C A j q D E X A SIbRRA 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se h-dla expuesto al público un ejemplar 
del Padrón de la riqueza rústica de este 
término para los efectos tributarios del año 
próximo de 1917 con objeto quejos inte
resados en un plazo de ocho días puedan 
hacer las reclamacionea que versen sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Horcajo de la Sierra, 10 de Octubre 
de 1916. 

El Alcalde accidental, 
Ramón Uceda. 

(Núm. 3.965.) 

FRESNO DE T O R O T E 
Recibido de la Dirección del Servicio 

Agronómico Catastral de la provincia el 
padrón cobratorio de la riqueza rústica de 
este término municipal paia el próximo 
año de 2917, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir reclam clones 
que versen sobre errores . ntméticos o de 
copia. 

Fresno de Torote, a 11 de Octubre de 
1916. 

El Alcalde, 
Luis Pérez. 

(Núm. 3.971.) 

MEJORADA DEL CAMPO 
El padrón de la riqueza rústica de este 

término municipal para los electos tributa
rios de 1917 se halla expuesto al público, 
durante el término de ocho días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para que 
d u r a n t e dicho p l e x o p u e d a s e r examina 'o 
y hacerse las reclamaciones que únicamen
te versarán acerca de errores aritméticos 
o de copia, que serán resueltos por la Di
rección. 

Mejorada del Campo, 12 de Octubre 
de 1916. 

, E l Alcalde, 
Nicolás Yáñez. 

(Núm. 3.969.) 

PUEBLA DE L A MUJER M U E R T A 
Confeccionado por este Ayuntamiento la 

matrícula y padrón industrial de los contri 
buyentes de este término que ha de regir 
en el próximo año de 1917, queda expues 
ta ai público por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones, transcurridos los 
cuales, no se admitirá ninguna. 

^Puebla de la Mujer Muerta, 10 de Octu
bre de 1916. 

El Alcalde, 
Jesús López. 

(Núm. 3.964.) 
• m mmwm » — 

Cesoreria de hacienda 
LA 

P R O V I N C I A D E M A D H I D 

C O N T R I B U C I O N A C C I D E N T A L 
Y UTILIDADES 

Año de 1916. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo diapuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril 

,dc 100Q. declaro incursos en el primer gra 
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a los 
contribuyentes sujetos a dicha tributación 

J. m|*Madrid, que pertenecen a la Zona segun-
rfla, y que resultan incluidos en la relación 

que queda en esU ofjcjna. 
Hn cumplimiento del artículo 51 de le 

mjsma Instrucción, publfqpese) esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hice público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 i . 

Madrid, 19 de O.tubre de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

José Mai ía Antelo. 

.1 1 íi: 

J U Z G A D O S O E 1. a I N S T A N C I A 

CONGRESO 

En virtud de lo cordado per el señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el expediente 
seguido por el procedimiento sumario de 
la ley Hipotecaria, a instancia de Don Mi
guel Alvarez Aguado y Don Benito Mar
tínez Hernández, contra Don Marcelino 
González González, en mér tos de un prés
tamo y liquidación de cuentas, se saca a pú
blica subasta en venta la siguiente: 
La tercera parte proindivisa con las otras 

dos terceras partes de Don Miguel 
Alvarez y Don Benito Martínez, 
de un terreno situado en término 
de esta Corte, en la calle del Sur, 
llamada hoy de Méndez Alvaro, a 
mano derecna, caminando de Nor
te a Sur, que fué Cementerio de 
la Sacramental de San Nicolás de 
Barí y Hospital de la Pasión, y te
rreno perteneciente a la misma 
Sacramental, fuera de los muros 
de cerramiento de dicho Cerne -
terio, correspondiente a la Sección 
segunda del Registro de la Pro 
pie< ad de! Mediodía. 

Linda: al Norte, con terreno que 
perteneció a don Vicente Calde
rón, que hoy rs parte de la calle 
de Moreto; al Poniente, con terre
nos de los herederos del citado 
don Vicente Calderón y con otro 
d Don Luis Bruquera; al Sur, 
con pasadizo o patio mancomún 
de la menciona 'a Sacramental y 
la de San Sebastián, y al Oriente, 
con la calle del Sur, hoy Méndez 
Alvaro. 

Su figura forma un cuadrilátero 
que sus líneas miden: la del Norte 
o derecha, ciento sesenta y un 
metros cincuenta centímetros; la 
del Poniente o testero, ochenta y 
siete metros ocho centímetros; la 
del Sur, o izquierda, ciento trece 
metros cincuenta centímetros, y la 
del Oriente o fachada, ciento dos 
metros, cuyas líneas comprenden 
una superficie total de doce mil 
dente sesenta y ocho metros cua
renta y ocho decímetros, equiva
lentes ciento cincuenta y seas 
eatl setecientos treinta y cuatro 
pies sesenta y dos décimas de otro; 
de esta superficie, diez mil quinten • 
tee noventa y cuatro metros treinta 

y cuatro decímetros- se- hallaba* 
comprendidos dentro del muro del 
cerramiento del referido Censes, 
terio, y los mil quinientos setenta 
y cuatro metros catorce uecínee-
tros restantes, fuere del recinto 1 
muro, terreno que se halla ocu. 
pedo por vías públicas en la tor-
ma siguiente: 

Una calle titulada de Moreto, ai Norte del 
antiguo Cementerio, que ocupa 
una superficie o faja de terre
no perteneciente a éste en una 
línea de ciento sesenta m tros di 
longitud por cinco metros cin
cuenta y ocho centímetros de an
cho, o sea una superficie ocupada 
por dicha calle de Moreto de oche-
cientos noventa y dos metroi 
ochenta decímetros; otra vía por 
la que transitan carros, situada al 
testero del Cementerio, que ocupa 
una superficie deseiscientos ochen
ta y un metros treinta y cuatro 
centímetros, es una faja de terre
no que, como la anterior de la ca
lle de Moreto, que mide una ion-
gituJ de ochenta y un metros cin
cuenta centímetros por ocho me
tros treinta y seis centímetros de 
ancho; en resumen, el terreno que 
ocupan las dos vías expresadas su
man una superficie de mil qui
nientos setenta y cuatro metros 
catorce decímetros, equivalentes a 
diez y nueve mil doscientos setenta 
y cinco pies cuarenta y ocho decí
metros de otro. 

La subasta tendrá lugar en el d< spacho 
del señor Juez, sito en el piso principal de 
la casa número uno de la calle del General 
Castaños, el día 18 de Noviembre próximo, 
a las doce horas. 

Y se advierte que no se admitirá postu 
ra alguna que sea inferior a treinta y 
tres mil setecientas cincuenta pesetas, tipe 
de subasta; que los autos y certificación 
del Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo I3I de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá quz todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al crédi
to del actor, si los hubiere, continuaras 
subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y que 
para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los licita iores en la me-
si del Juzgado o en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por la 
menos, el diez por ciento del ti pode «ubastt. 

Madrid, 18 de Octubre de 19.6. 
V.? B . ° 

El Juez de primera instanda, 
Eduardo Cbalud y Sola. 

E l Secretario, 
Roque Novella. 

( A . - 628.) 
C E N T R O 

El señor Juez de primera instancia del 
distrito dd Centro de esta Corte, por pre
videncia de diez del actual, admitió cuanta 
ha lugar en derecho uñé demanda inddes-
tal formulada por el Procurador Don Jofi 
María de le Torre y López, en nombré át 
Don Rufino Laira y Trochado, sobre se
dar ación de pobreza en sentido legal, pan 
litigar con Don Santiago Domínguez He
rrera y otros, sobre nulidad de variase* 
crituras, confiriendo traslado a los deman
dados y al señor Abogado del Estado, o* 
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emplazamiento, para que dentro del térmi
no de nueve días comparezcan a contestar* 
la; bajo apercibimiento a los primeros de 
que, si no lo veiifícan, se sustanciará dioha 
demanda sólo con audiencia de dicho fun
cionario; acordándose que mediante a ig 
aorarse el paradero actual de dicho señor 
Damíngut z Herrera se le hic'era el empla
zamiento por medio de edictos, que se fija
rían en el sitio público de costumbre de 
esta Corte e insertarían en el B >LETÍN O F I 

CIAL de esta provincia y Diario Oficial de 
APISOS. 

Y paia que sirva de emplazamiento en 
forma al demandado Don Santiago Domín
guez Herrera, para que comparezca ante 
este Juzgado en el término y a los efectos 
acordados, expido el presente en Madrid, a 
diez y seis de Octubre de mil novecientos 
diez y seis. 

V . # B.* 
El Juez de primera instancia, 

Enrique Robles 
El Secretario, 

Ante mí: 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

( C . - i 7 5 . ) 
INCLUSA 

En los autos promovidos por Doña Ela 
dia Medel y González, sobre declaración 
de ausencia de su esposo Don Vicente Ma
nuel García Molina, natural de esta Corte, 
hijo legítimo de Don Victono García y de 
Doña I abe! Molina, se ha dictado el auto 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

S. S . \ por ante mí el Secretario, dice: 
Se declara ausente a Don Vicente Manuel 
García y Molina, y publfquese esta dre a-
ración en la Gaceta de Madrid y en el Bo 
LZTÍN OFICIAL de e ta provincia, a los efec 
tos del artículo ciento ochenta y seis del 
Código penal. Lo provee, manda y firma 
el señor Don Félix Ruz y Cara, Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, 
en Madrid, a treinta de Septiembre de mil 
novecientos diez y seis: de qué doy fe. 

Félix Ruz y Cara. 
Ante mí: 

Pedro S. Covisa. 
Y para su publicación en la Gaceta de 

Madrid y en el BOLBTÍN OFICIAL de la pro 
vincia, se expide el presente edicto, que 
firmo en Madrid, a diez y seis de Octubre 
de mil novecientos diez y seis. 

El Secretario, 
Pedro S. Covisa. 

(A.—626.) 
CONGRESO 

Al Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, ha corres
pondido un escrito del Procurador Don Ig
nacio Corujo y Val vi dan s, en nombre de 
Doña Leonor Herrero y Vázquez, haciendo 
constar: qu; el día 19 de Julio de 1911, le 
fué hurtado en Bilbao a su representada un 
título de la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, serie D, núm. 10 oa5, de ia.5oo 
pesetas nominales, comprado a la Sociedad 
Herrero y Compañía, de Oviedo, en as de 
Enero de 1906, incoándose la correspon
diente denuncia ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro de dicha capi-

Q tal, por el que se ordenó la retención del 
mencionado título a los Colegios de Agen
tes de Cambio y Bolsa, Corredores de co
mercio jr sucursal del Banco dé España en 
Gijón; que dicho sumarlo fué sobreseído 
provisión Imente por sute de la Sala segun
da de Is Audiencia de Bilbao, de 31 de Oc
tubre de 1912, fundsdo en lo que formula
ba la oportuna denuncia, la que ha sido es
timada, y acordado su publicación en Ida 

periódicos oficiales, a fin de que dentro del 
término de nueve días pueda comparecer 
el tenedor de dicho título en este Juzgado! 
sito en la calle del General Castaños, núT 
mero 1; apercibido que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que baya lugar en 
derecho. * 

Madrid, 17 de Octubre de 1916. 
V.° B . # 

El Juez de primera instancia, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

¡(A.-óay.) 
LATINA 

En virtud de providencia dictada en diez 
y ocho del corriente por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, en ios autos que por el pro
cedimiento judicial sumaiio que determina 
la ley Hipotecaria, ha promovido Don José 
García Diego y Céspedes, contra Don Rafael 
Garcia Ferrán Jez, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en p ib'.ica subasta, por tér 
mino de vein'o días y en la cantidad de no
venta mil pesetas, la finca siguiente: 

Registro de ta propiedad de Colmenar 
Viejo. 

Término municipal de Navacerrada. 
Finca rústica nombrada «Dthesa de las 

Salves», de treinta y ocho fanegas y seis ce 
lemines, o sea trece nectareas, diez y ocho 
áreas y quince centiáreas con pastos, pra
deras y monte alto y bajo de robles, consti 
tuída por las siete suertes de tierra con los 
educios enclavados en una de ellas, que a 
continuación se expresan: 

I. —Una cerca llamada de las Salves, de pas 
to y monte, murada de pared do
ble, su cabida echo fanegas apro
ximadamente, equivalentes a dos 
hectáreas, setenta y tres áreas y 
noventa centiáreas. que linda: al 
Saliente y Mediodía, con terreno 
de Don Rafael Blanco; al Porien 
te, con otra cerca llamada Salve, y 
Norte, con prado de Julián Sanz. 

Contiene hoy esta cerca varias edificacio
nes, que son a-saber: 
A —Una casa hotel de planta baja y supe

rior, con habitaciones, y un pabe 
llón adosado al mismo, destinado 
a cocina y viviendas para criados, 
de una sola planta, ocupando todo 
ello una superficie de ciento se
senta y cuatro metros. * 

B. —Otro edificio cerca del anterior, desti-
do a cuadra, pajar y habitación 
para el guarda, de superficie cien
to veinte metros. 

C. — Y otro edificio inmediato a este últi
mo, que sirve para corral y tina
do para el ganado, cuya exten
sión superficial no consta. 

II. —-Otra cerca llamada de Palomo, cono
cida también por el Río y Pala
cios, de pasto y monte, su cabida 
once fanegas, próximamente, que 
equivalen a tres hectáreas, seten
ta y seis áreas y sesenta y dos cen
tiáreas. Llnds: a Saliente, con otra 
cerca de Inés Sanz; ai Mediodía, 
con las Cabezas, de los propios de 
Navacerrada; al Poniente, con la 
calle de la Longuera, y al Norte, 
con cerca del Río, de Cayetano 
Blasco. 

III. —Otra cerca denominada de las Cabe
zas, al sitio del mismo nombre, 

0 de pasto y monte, cercada dé ta
pia sencilla; su cabida tres fanegas. 

equivalentes a una hectárea, dos 
áreas y setenta y una centiáreas, 
que linda: al Saliente, con cerca 
llamada de la Salve, de la testa
mentaría de Don Eduardo García; 
al Mediodía y Poniente, campo 
abierto, y al Norte, cerca de ios 
herederos de Simón Prieto. 

IV. —Otra cerca llamada del Río, de labor, 
su cabida cinco fanegas poco más 
o menos, equivalentes a una hec 
tarea, setenta y una áreas y diez y 
nueve centiáreas; que linda: al Sa
liente, con otra del mismo nom
bre, de la testamentaría do De o 
Eduardo García; al Mediodía, cer
ca de Cayetano Blasco; al Ponien
te, calle de la Longuera, y al Nor
te, ensancho del Z^burdón, que 
posee José de la Rubia. ' 

V . —Un ensancho itulado del Río en el 
paraje que le da nombre, de la
bor y riego, cercado con pared 

. sencilla; su cabida de un» fanega, 
equ valente a treinta y cuatro 
áreas y veinticuatro centiáreas, 
que linda: al Saliente, con el de 
la Cera; al Poniente, ensancho del 
Zaburdó*; al Mediodía, cerca del 
tío, y al Norte, calle de Manzana
res el Real. 

VI. —Un trozo de terreno erial y pradera 
con algunas peñas, en dicho tér 
mino; de extensión superficial 
unas nueve fanegas, equivalentes 
a tres hectáreas ocho áreas siete 
centiáreas, al punto nombrado 
Cabezas y Angostura, y linda: por 
Saliente, con terreno de los pro 
pios de Becerril de la Sierra; por 
Mediodía, con los mismos y pro
pios de Navacerrada; por Ponien
te, con cerca del mismo Don Ra
fael García Fernández, y por el 

. Norte, con el camino vecinal de 
Navacerrada a Matalpino, que se
para completamente el terreno 
deslindado del que titulan Ho 
gazas 

VII. — Y una tierra destinada a prado en 
el expresado término, denomina
da «Ln sancho del Zaburdón», de 
cabida fanega y media próxima
mente, equivalentes a cincuenta y 
un áreas cuarentaydos centiáreas, 
y linda: al Norte, con calle de 
Manzanares; Este y Sur, con la 
cerca del río, de Don Rafael Gar
cía, y por el Oeste, con calle de 
la Longuera. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
veintiocho de Noviembre próximo, a las 
tres de su tarde, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licita 'ores consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del tipo 
de aquélla. 

Que no se admitirá postura alguna que 
sea interior a dicho tipo, y, por último, que 
los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, y que 
as entenderá que todo lidtador acepta come 
bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores, y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del acter, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse s su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLZTÍH Orí* 

CIAL de esta provincia, se firma el presente 
es Madrid a diez y nueve de Octubre de 
mil novecientos diez seis. 

V.* B.* 
El Juez de primera instancia, 

Moya 
El Secretario, 

P. S., 
Miguel Casas. 

íA . -6a 9 . ) 
INCLUSA 

Don Félix Ruz Cara, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente y a virtud de lo acordado 

en providencia dictada con fecha diez y 
nueve del actual, en los autos ejecutivos 
que sigue Don Magín Figueras Pui£, con
tra Don Julián Rubio Chau é, sobre pago 
de cantidad, se anuncia la venta en pública 
subasta por término de veinte días, y ror el 
tipo de siete mil ochocientas noventa y nue
ve pesetas sesenta cé timos, en que ha sido 
tasada, la participación de nueve y nueve 
décimas partes por ciento que corresponde 
al deudor en la siguiente 

Finca. 
Una casa en esta Corte, y su calle de Jaco-

metrezo, número 18 antiguo, 53 
moderno, de la manzana 379, 
comprendida en la primera sec
ción del citado Registro de la Pro
piedad de Occidente, en el libre 
803, finca número 4.514 duplica
do, folio 87, inscripción novena; 
tiene una superficie de 2.574 P í e s» 

equivalente a 199 metros; linda: 
por la medianería do la uerecha 
entrando, con la casa número 55 
de la misma calle de Jacometrezo; 
por la medianería de la izquierda, 
con el número 51 de dicha calle, 
y por el testero, con la casi núme
ro 70 por Ja calle de Preciados. 

Para la cetebraciéf! del indicado rermte 
en la Sala-audienci? de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diez y ocho de No
viembre próximo, a las tres de la tarde, y se 
previene: que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto el diez por 
ciento en efectivo de la cantidad señalada 
como tipo; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la 
misma cantidad, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero, y que los 
títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se ha lar. de manifiesto 
en la Secretaría, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir nin
gún otro. 
. Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia, se expide el presen
te en Madrid a diez y nueve de Octubre de 
mil novecientos diez seis. 

Félix Ruz Cara. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(A.-630.) 

SEVILLA 
En virtud a le acordado por el señor 

Juez de instrucción del distrito de la Mag
dalena, de esta Capital, al cumplir manda
miento de la Superioridad procedente del 
rollo de la causa a instancia de la Excelen
tísima señora Doña María del Carmen Ca
bezas y del Castillo de León, Condesa de 
Zamora y de Ríofrío, centra Don Manuel 
Msría Ossorno Marín, Marqués de Lugres, 
por estafa, se cita al testigo en dicha causa 
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Don Joaquín Utrera de Gallego y Gomes, 
que resultaba tener su domicilio en Ma
drid, Torrijos, núm. 26, cochera, donde 
no habita actualmente, y se desconoce cuál 
sea, para que comparezca ante esta Audien
cia ptovincial el día 30 del actual, a ias 
doce en punto de ia mañana, pata declarar 
en el acto del juicio oral de la expresada 
causa. 

Sevilla, 10 de Octubre de 1916. 

El Secretario, 
Ledo. Francisco de Rojas. 

(Núm. 4 002.) ( B . — a 18 .) 

CHAMBÍ-RÍ 
Larrumbe Martínez (Aifonsa;, natural de 

Estella (Navarra), de seseuta años, sirvien
ta, domiciliada últimamente en la cai'e de 
Fernández de la Hoz, 67, principal, com-
parece.á en término de cinco di>s antee* 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de Don Fulgencio 
Muzas, para ampliar su declaración en cau
sa por hurto, instruida por denuncia de di 
cha señora. 

Madrid, 9 de Octubre do 1916. 
V.* B." 

El Juez instructor, 
Eduardo de León y Rymos. 

E l Escribano. 
(Núm. 3.999) - (B.—2.180.) 

H O - P I U O 
Gómez García (Isaías), natural de Rióse 

co (Valladolid). de estado soltero, profe 
sión repartidor de p i n de.veintiún años, 
hi|o oe Salust ano y de Inés, domiciliado 
últimamente en la calle del Barco, 1, car
nicería, procesado por estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el Juez del 
distrito Jet Hospicio o será puesto en la 
Cárcel en clase de »reso comunicado. 

Madrid, i3 de Octubre de 1916. 
V.* B.° 

El Juez, 
J . Oppeit. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 3.998 ) (B.—a 179.) 

INCLUSA 
Jiménez Serrano (Alberto), que usa el 

nombre de Jesús Grediaga Arroyo, natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión me 
cánico, de dirz y nueve años, hijo de Josefa 
Jiménes Serrano, domiciliado últimamente 
en la calie de San Lorenzo, 9, cu*rto, y 
Guzmán el Bueno, 4 d p icado, primero 
número 2, procesado por estala, compare 
cera en término de diez di s ante el Juzga
do instructor del distrito de la Inclusa, Se
cretaría del Sr. Covlss, para ser 1 educido a 
prisión. 

Madrid, 12 de Octubre de 1916. 

El Secretario, 
Pedro Sánchez Cevisa. 

(Nóm. 4.001.) (B.—2.182.) 

J U Z G A D O S M U M I C I P A L F S 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada en el 
oepedieme de juicio verbal de faltas seguid) 
en este Tribunal bajo el núm. i . 212 de oriert 
del año actual, por lesiones, contra Femando 
Eugenio Corrales, cuyo paradero se Ignora, 
se ha acordado se Cite al mismo por medio 
del présente, en atención a ignorarse su ao-
tueJ domicilio y -paradero, para qué ¿I día 
3o del mes de Octubre, a las diez hbraS 
del mismo, comparezca ante la Sala audien

cia de este Tribunal, del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos, los señores Don 
Salvador de Castro y Don Alfonso Esteban; 
el cual se halla sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, para la celebración del 
juicio, al cual deberá concurrir acompaña
do de los testigos y demás medios de prue 
ba de que Intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 1 
dicho individuo, expido el presente, pan-
su inserción en el BOLETÍN OFICIAI . de ese 
provincia, que firmo en Madrid, a veintitrés 
de Seotiembrede mil novecientos diez y sois 

V." B . ° 

Matee de la Villa. 
El Secretario, 

Francisco Alvares- de Lara. 
(Núm 3 685.^ (B—a.o53.) 

En virtud de providencia dictada en e 
expediente de juicio verH* de faltas seguido 
en este Tribuna bajo el núm. 1.597 <*e o r * 
den del año actúa', por lesiones, contra Ma 
tilde Pouga Prieto, se ha acordado se cite a 
la misma por medio del presente, en atención 
a Ignorarse su actual domicilio y paradero, 
para que el 30 de Octubre próximo, a las 
-Hez horas del mismo, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parte en concepto Adjuntos los 
señores Pon Salvador de Casero y Don A l 
fonso F. ;' bar,;el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios núm. Í , principal, para la 
eelebraciof del juicio, al cual deberá concu
rrir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará d perjuicio a que haya lugar on 
derecho. 

Y para que sirva de citación en forma i 
dicha individua, cuyo paradero se ignora, 
expido el presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir 
mo en Madrid, a veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos diez y seis. 

V.* B.* 
Mateo de la Villa. 

El Secretario, 
Francisco Alvarez de Lera. 

'Núm. 3.684.) (B.- 2.052 J 

En virtud de providencia dictada en ei 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 1.690 
de orden del año actual, por lesiones, con
tra Manuel Sánchez Ruiz, se ha acorda 
do se cite al mismo, por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día treinta de 
Octubre, a las diez horas del mismo, com
parezca ante la Sala audiencia de este Tri
bunal, del que form n parte, en concepto 
de Adjuntos, los señores Don Alfonso Este-
bsn y Don Salva Jor de Castro; d cual se halla 
sito en la calle de los Estudios, 3, principal, 
para la celebración del juicio, al cual debe 
rá concurrir acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no veri 
ficarlo le parará el perjuicio a que haya lu 
ger en derecho. 

Y pan» que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido d "presente, para 
su kwerdón en d BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinda, que firmo en Madrid, a vemtt 
tres de Septiembre de rail novecientos diez 
y seis. 

B.* 
Mateo de la Villa. 

El Secretario, 
Francisco Arvarfc d e l i r a . 

(Núm. 3.686.) (B.—2.054.) 

En virtud de providenda dictada en el 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo d número 1.664 de 
orden del año actual, per escándalo y des-
ob diencia, contra Maximino Martín Pa
rra, cuyo paradero se ignora, se ha acor
dado se cite a los mismos por medio dej 
presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 
treinta de Octubre próximo, a les diez 
horas del mismo, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Tribunal, dd que for
man parte, en concepto de Adjuntos, lo? 
señores Don Alfonso Esteban y Don Salva
dor de Castro; el cual se halla sito en la calle 
de los Estudios, núm. 3, principal, pera la 
celebración del juido, al cual deberá con
currir acompañado de l»s testtgos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le para 
rá d perjuicio a que haya lugar e<.» derecho. 

Y para que sirva de citación en forma i 
dicho individuo, expido d presente para 
su inserción en el BOLETÍN O F K S A L de es;a 
provincia, que firmo en Madrid, a veintitrés 
de Septiembre de mil novecientos diez y 
seis. 

V.°B. # 

M*teo de la Villa. 
El Secretarlo, 

Francisco Alvarez de Lar . 
(Núm. 3.673.) (B—2.041.1 

En viriud de providencia dei señor Don 
Migjel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emj laza a An
gustias García Morci lo y Francisco Peña 
Garrido, cuyas demás circunstancias y ac 
tual paradero se ignoran, para qu • compa
rezcan en dicho Juzgado, el día 11 de Oc
tubre, a ias dez horas, a celebrar juicio 
de faltas, señaladoconelnúm i.c66de 1916; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
can, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1916. 
V . # B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm 3.459.) (B.—1.874.) 

En virtud ele providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente dd distrito de Chamberí de esta 
(Jorte, se cita, llama y emplaza a Fran
cisco Ramé González y Francisco Martín 
Pinero, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezcan en dicho Juzgado, el día 13 de Octu
bre, a las diez, a edebrar juicio de ful 
tac señalado cor. el número 909 de 1916; 
bejo apercibimiento de que, si no lo verf 
íkan, les parará el periutdo que haya luga.. 

Madrid, 13 de Septiembre de 1916. 
V . " B.° 

Miguel Gay^ 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás 
(Núm. 3493.) (B.-1 .934.) 

| tc -o... .-1 .-*- • • •..<•:••' i .vi*.i'O 

fin virtud de providencia eiei señor Don 
Miguel Gay y García :Camba, J,ue* muñid-? 
pal suplente del distrito de ChauiDen de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Juana Mari 
tín Sánchez y Antonio Moreno Villas, cu
yas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 11 de Octubre próximo* 
a las diez de la mañana, a celebrar juicio 
de faltas señalado con d número 1.06 5 de 
i f 16; bejo aperdbimiento de que, si no lo 

verifican, Ies parará d perjuicio que hayi 
lugar-

Madrid, 11 de Septiembre de 1916. 
V.° B.° 

Miguel Gáy. 
E3 Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3457.) ( i- .1 .872.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gayy García-Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esu Cor
te, se cita, llama y emplaza a Migue> Andrés 
Miguel y Francisco González Andrés, cu
yas circunstancias y actual paradero se ig. 
noran; para que comparezcan en dicho Juz
gado d día 11 de Octubre, a las diez, 
a celebrar juicio de Caltas señalado con el 
núm. 1.061 de 1916, bajo aperdbimiento 
de que, si no lo verifican, les parará el per-
j ¡ ¡icio que haya lugar. 

Madrid, 11 de Septiembre de 1916. 
V.» É.° 

Miguel Gey. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 4 5 6 ) (B.- 1.871.} 

ju) virtud de providencia dei señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito dé Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Julia Pires Díaz, 
cuyas demás circun*táñela* y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca cu dicha 
Juzgado, el día 30 de Octubre, a las diez, 
a celebrar juicio de íaitas señalado con el 
núm. 990 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1916. 
V. B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.784) ( B - 2.126.; 

En virtud de providencia del señor Dea 
Miguel Gay y García Camba, J u e z munici
pal suplente del distrito de Chamberí da 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a 
Rafael Reamal Martín y Antonio Martines 
Ac s i a , cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que comparezcas 
en dicho Juzgado el día 9 de Octubre, a las 
diez, a celebrar juido de faltas núm. 1.095 
de 1916; bajo aperdbimiento de que, si no 
lo verifican, les parará d per juido que haya 
lugar. 

Madrid, 8 de Septiembre de ÍQI6. 

y.9 B . e 

Miguel Gay. 

(Núm. 3 438.) 

El Secretarlo. 
Mariano Ordás. 

( B - 1.862.) 

En virtud de providencia dd señor Dos 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Lmcio Raería 
Burgos y Josefa Nieto Arranz, cuyis demás 
circunstancias y actual paradero se ig; oran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado el 
día 6 de Noviembre, alas diez hora-, a ce-
1 brar juieio taitas número 1.123 de 1916; 
bajo aperclbimieqto de que, si np lo verifi
can, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 4 de Octubre de 1916. 
V 0 R 0 

"*'• * ' • ¡ ^ • , *TUII -jo** ij*.")rr>i 
Migud Gay. 

(Nèon. 3.845.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—2.109.) 
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